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PODER LEGISLATIVO C O N T E N ID O
Decreto N9 49

El Congreso Nacional,
P O D E R  L E G IS L A T IV O

Decretos Nos. 49. 50, 51, 5 y 53 del Congreso Nacional. —1937.
DXCRBTA:

Artículo único.—Denegar la Ini
ciativa presentada por loa diputa* 
doa doctorea Pastor Gómez h., J. C 
Valenznela, Joan B, Moneada.Gre
gorio A. Lobo y Emigdlo Mena, 
contraída a pedir se reformen 1 os nú- 
meros 1.404. 1.644 y 1 645 del Aran
cel de Aduanas vigente, en el sen
tido de qne los artículos que deta 
lia el número primeramente citado 
se dejen libres y a los otros dos nú 
meros se les afere con diez centavos 
el kilo

Dado en Teguclgalpa, en el Sa 
lón de Sesiones, a veintidós de 
enero de mil novecientos treinta y 
siete.

Ant’  C Rivera, 
Presidente.

(i, Cantarero P.,
Secretarlo.

Vicente Cáceres, 
Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo,
Por tanto: Ejecútese. 

Teguclgalpa, 23 de enero de 1937.
TIBURCIO CARIAS A.

El Subsecretario de Estado En
cargado del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.

Armando Flores F iallos

Decreto N? 50 
El Congreso Nacional, 

decreta:
Artículo único.—Ampliar la par

tida 1*, Capítulo V, del Ramo de 
Guerra. Marina y Aviación del 
Presupuesto vigente, en la suma de 
(L 80.000) ochenta mil lempiras, a 
la cual el Poder Ejecutivo Imputará 
los gastos de sostenimiento de Com
pe filas de Infantería de la Repú* 
bllca

Dado en Teguclgalpa, en el Sa
ldo de Sesiones, a veintinueve de 
enero de mil novecientos treinta y 
siete,

Ast9 C. Rivera,
Presidente 

0. Cantarero P.
Secretario.

Vicente Cáuebes, 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo,
Por tanto: publíquese. 

Tegudgalpa, 29 de enero de 1937.
TIBURCIO CARIAS A.

El Subsecretario de Estado En' 
cargado del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público,

Armando Flores Fiallos.

POD E R  E J E C D T IVO 
Secreta río de Gobernacldi, Justicia y Saalded

Acuerdo del NP907 al 924 IncluslTe.—Diciembre y Enero 1936 -193?
AVISOS

Decreto N? 51
El Congreso Nacional, 

decreta:
la siguiente:
Ley sobre Cámaras de Comer

cio e Industrias
Artículo i?—Las Cámaras de 

Comercio e Industrias de la Repú
blica. estarán bajo la protección 
del Estado y tienen por objeto el 
desarrollo de los intereses colecti
vos del comercio, de las industrias 
y de la agricultura, y el fomento 
del turismo en las reglones de su 
jurisdicción en provecho del país.

Art. 2?—Habrá las Cámaras de 
Comercio e Industrias Seccionales 
siguientes:

Cámara de Comercio e Industrias 
de Teguclgalpa, con jurisdicción en 
los departamentos de Teguclgalpa, 
Olancbo. Valle, Cotnayagua, La 
Paz, El Paraíso y Choluteea.

Cámara de Comercio e Industrias 
de Atlántlda (La Ceiba), conju_ 
rlsdicción en los departamentos de 
Atlántlda, Colón e' Islas de La Ba
hía.

Cámara de Comercio e Industrias 
de San Pedro Sula, con jusisdlc 
ción en los departamentos de Cor
tés, Yoro y Santa Bárbara.

Cámara de Comercio e Industrias 
de Copán (Santa Rosa), con juris- 
dicción en los departamentos de 
Copán, Intibucá, Gradas y Ocote- 
peque.

Art. 39—Habrá una Cámara de 
Comercio e Industrias Central que 
residirá en la capital de la Repúbli
ca; serán designados sus miembros 
por las Cámaras de Comercio e In
dustrias de todo el pais; sus gastos 
serán sufragados por las otras Cá
maras, a prorrata, y servirá de ór
gano de comunicación entre éstas 
y el Poder Ejecutivo. Mientras las 
necesidades no lo demanden hará 
de Cámara de Comercio e Indus
trias Central, la de Teguclgalpa,

Art. 49—El Poder Ejecutivo po
drá crear Cámaras de Comercio e 
Industrias en los centros comercia
les o industriales i m por tan tes, cuan
do lo juzgue conveniente. Las Cá. 
maras de Comercio existentes en la 
actualidad continuarán funcionan* 
do, ajustándose en un todo a las 
prescripciones de esta ley.

Art. 5 9—Las Cámaras de Comer
cio e Industrias son instituciones de 
orden legal, tendrán personería ju
rídica desde el momento de su ios 
talación serán representadas por su 
presidente o por la persona que de
signe el reglamento Para aquel 
efecto, las Cámaras de Comercio e 
Industrias protocolizarán una co
pla debidamente autorizada del ac 
ta de instalación y de tas actas de 
las sesiones en que se haga nueva 
elección de los miembros de la Di 
rectiva

Art 69 —El personal de las Cá
maras de Comercio e Industrias, 
será A siguiente:

1 Presidente.
1 Vlce Presidente.
2 Vocales Propietarios
2 Vocales Suplentes
t Secretarlo
1 Pro Secretario
1 Tesorero
1 Fiscal
La primera elección de los miem

bros de las Directivas de las Cá« 
maras de Comercio e Industrias se 
hará, tanto para las que se funden, 
como para la renovación de las 
existentes, por los principales co* 
mercíantes e Industriales de la res* 
pectlva jurisdicción; y las eleccio
nes posteriores se harán por las per
sonas inscritas en el Registro Pú
blico de la respectiva Cámara de 
Comercio e Industrias.

Art. 79 - Las elecciones para 
miembros de las Directivas de las 
Cámaras de Comercio e Industrias, 
serán convocadas por el Goberna 
dor Político del lugar donde haya 
de funcionar la Cámara, quien for* 
mará las listas de comerciantes * e 
industriales a que se refiere el ar
ticulo anterior, entenderá de todo 
aquello que tenga relación con di 
chas elecciones y resolverá todo 
conflicto que con este motivo se 
suelte.

Art. 89—El período de duración 
de los miembros de la Directiva de 
las Cámaras de Comercio e Indus* 
trias será de cuatro años a contar de 
su instalación el primero de enero y 
se renovarán por mitad cada dos 
años.

Art. 9?—Para ser miembro de 
una Cámara de Comercio e Indus
trias se requiere ser houdurefío

natural o naturalizado, mayor de 
edad, tener tres aflos por k> menos 
en el ejercicio del comercio e indus
trias, cierto grado de instrucción 
técnica y reconocida honorabilidad. 
Podrán serio los extranjeros que 
reúnan los mismos requisitos de loŝ  
h ondú re ños naturales o naturaliza* 
dos y que tengan, además su domi
cilio y negocios en el país yor más 
de cinco años o que se hayan casa* 
do en Hooduras.

Art. 10. —Son funciones de las 
Cámaras de Comercio e Industrias:

i9—Representar ante las autori
dades los intereses colectivas del 
comercio, de las Industrias, de la 
agricultura y del turismo, y promo
ver ante ellas las medidas que crean 
pertinentes a esos Intereses

29—Servir de cuerpo consultivo 
del Gobierno, debiendo estudiar los 
asuntos que éste someta a su consi
deración y rendir los informes que 
pida sobre las materias de su com
petencia y actividades.

3 9 —Rendir a los particulares, en 
asuntos que afecten solamente inte
reses privados de los solicitantes, 
conceptos o informes sobre puntos 
técnicos del ramo o sobre hechos 
que consten en los archivos, pu* 
diendo percibir de ellos los honora
rios o emolumentos que señale el 
reglamento.

4*— Organizar exposiciones co
merciales e industriales, servicios de 
Información y museos mercantiles.

$9 —Hacer publicaciones o revis* 
tas sobre asuntos comprendidos en 
el radio de sus actividades.

69—Fomentar la enseñanza co
mercial, industrial, agrícola, marí
tima o aérea.

79—Recopilar los usos y costum
bres mercantiles para los efectos de 
los artículos 49, 59 y 6« del Código 
de Comercio.

89—Servir de tribunal de Comer
cio para resolver como arbitra dor 
las diferencias que ocurran entre 
comerciantes.

g9 — Rendir un informe o memo* 
ría anual al Ministerio de Fomento 
Agricultura y Trabajo, acerca de 
sus labores en el año anterior; so
bre la situación financiera y econó* 
mica del radio de su jurisdicción y 
un estado detallado de los recaudos 
hechos por impuestos, honorarios, 
derechos, etc., lo mismo que el de- 
talle de sus gastos.

10 .  —Formar su Reglamento inte
rior con aprobación del Ministerio 
de Fomento, Agricultura y Traba
jo, y señalar las cuotas que deban 
pagar sus miembros.

1 1 . —Mantener servicios activos 
de Información sobre el alza y baja 
de precios de productos hondure- 
ños en los mercados extranjeros.
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1 2 .  —Abrir campañas educativas 
con el objeto de mejorar tos produc
tos industriales del país, de tal ma- 
ñera que éstos se adapten a los 
usos, necesidades y costumbres de 
los países que los consumen.

13. ^Organizar centros de ín 
-vestlgacíón científica que se en* 
cargarán de explorar clasificar 
comercializar los productos natura, 
les que se encuentren en el país y 
q* constituyen materia básica » n las 
industrias nacionales y extranjeras.

14. Estimular aquellas indus
trias que debidamente organizadas 
v comercializadas pudieran constt 
tulr centros de patrimonio para 
calgunrs pueblos de1 paK

15. —Organizar en los puertos de 
la República centros de exhibición 
■comerciales de productos naturales, 
industriales y agrícolas de) país

16. ' -Las demás que le confiere 
■el G bienio

Art n En los ’ugares en que 
liaya Cámaras de Comercio e In
dustrias, es obligatorio el registro 
de todo comerciante, industrial 
«gente comisionista, representante 
de casas extranjeras que ya se 
encuentre establecido o que se esta
blezca Para este efecto dichas 
Cámaras tendrán su registro espe 
cial.

Las Compañías, sociedades o 
«moresas cuya constitución consta 
en escritura pública están igual
mente sujetas a esta obligación 
acompañando el extracto de la es
critura de constitución notificando 
a la Cámara toda reforma de esa 
constitución y los nombramientos 
de gerente administrador o del que 
haga sus veces

Art ij.—Los comerciantes por 
mayor estarán obligados a pagar 
en el registro por derechos de 
inscripción, cinco 1 m piras por 
una soia vez Los comerciantes al 
por menor pagarán por tos mismos 
derechos un lempira, también por 
una sola vez, -La clasificación se 
hará de conformidad con el Código 
de Comercio.

Art 13 — El Poder Ejecutivo 
■dictará lá reglamentación necesaria 
para el debido cumplimiento de es. 
ta ley,

Art 14. - La presente ley empe 
xará a regir veinte días después de 
su promulgación

Dado en Tegucigalpa. en el Sa 
lón de Sesiones, a veintinueve de 
enero de mil novecientos treinta y 
siete,

A n t ^ C . R i v e r a , 
Presidente.

<ü. Cantarero k ,
Secretario.

Vicente Cace res, 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo,
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, ií de febrero de 1937.
TIBURCIO CARIAS A.

El Secretarlo de Estado en los 
Despachos de Fomento, Agricultura 
y  Trabajo.

Saltador Aouiure.

Decreto N? 52
El Congreso Nacional,
De conformidad con el Articulo 

90 de la Constitución Política,
decreta:

Artículo único,—Prorrogar sus 
sesiones hasta por cuarenta días.

Dado en Tegucigalpa. en el Sa
lón de Sesiones, a treinta de enero 
de mil novecientos trelota y siete.

A ntV C. R ivera, 
Presidente.

G. Cantarero P.,
Secretario.

Vicente Cace res, 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa,30 de enero de 1937. 
TIBURCIO CARIAS A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación, Justi 
cfa, Sanidad y Benefic ncla,

Abraham W illiams.

Decreto N? 53

El Congreso Nacional,
DECRETA:

Articulo *9—Reformar el Ar 
tículo 179 de la Constitución Poli 
tica que se leerá asi:

"Art. 179.—Para la administra
ción de loa departamentos, éstos se 
dividen en municipios autónomos 
representados por Municipalidades 
electas por el pueblo con excep 
ción de los actuales Municipios de 
Tegucigalpa y de Couayagflela que 
formarán un Distrito Central cu 
ya creación, organización y fun
cionamiento será objeto de una ley 
especial. ”

Art. 2  ̂ -El presente decreto se 
rá ratificado constitucionalmente y 
entrará en vigencia dos dias des 
pués de su promulgación.

Dado en Tegucigalpa en el Sa 
lón de Sesiones, a treinta de enero 
de mil novecientos treinta y siete,

Ant9 C. Rivera.
Presidente.

G. Cantarero P.,
Secretario.

Vicente Cace res, 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo,
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 30 de enero de 1937 

TIBURCIO CARIAS A.
El Secretario de Estado en los 

Deapacnos de Gobernación, Justicia, 
Sanidad y Beneficencia,

A braham  W il l ia m s .

PODER EJECUTIVO
Gobernación, Justicia y Sanidad

Acuerdo N9 907
Tegucigalpa, 31 de Dcbre. 1936. 
E! Presidente» de la República 

ACUERDA:
Admitir a partir de) 1? de! co

rriente mes, la renuncia ínter 
uu-̂ fca por et Doctor don Héctor 
V&lenzuela, del cargo de Jefe del 
Servicio de Medicina de Mujerea 
del Hospital Genera] y Asilo de 
Indigentes. —Comuniqúese.

Carías A.
El Secretario de Estado en los» 

Despachos de Gobernación. Jus
ticia, Sanidad y Beneficencia,

Abraham  W illiam s. 

Acuerdo N9 908
Tegucigalpa, 31 de Dcbre. 1936. 

¿I Presidente de la República
acuerda:

Dispensar i a publicación de 
dicto» para contraer matrimonio 

•ivi e> tre sí a Calixto Fajardo 
y Cándida Oi*tiz, vecinos de Tri* 

idad, departamento de Santa 
Bárbara, previo entero de diez 

tupirás en U oficina que e] Mi
nisterio de Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

CaríaS A.
£1 Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación. Jus
ticia, Sanidad y Beneficencia,

Abraham  WiÜiams

Acuerdo N? 909 
Tegucigalpa, 31 de Dcbre. 1936

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la 
auma de (L 40 00) cuarenta fem 
oirá», que la Tesorería General 
le Justicia, hará efectiva a la 
Imprenta Calderón de esta capi
tal, valor qoe se le adeuda por 
t * r jetas y otros gastos hechos en 
os funerales de< Magistrado de 
la Corte Suprema de Justicia, Doc 
tor don Leandro Valladares, de 
conformidad con el conocimiento 
que se ha tenido a la vista.

Impútese el gasto a la Partida 
3a., Capítulo V. Gastos Sxt**aor* 
diñarlo». Departamento de Jus* 
tícia, del Pre*npuesto General 
de Ingresos y Egresos vigente.— 
Comuniqúese.

Car ía s  A.
El Secretario de Estado en loa 

Despachos de Gobernación, Jus
ticia. Sanidad y Beneficencia,

Abraham  W illiam s.

Acuerdo N? 910
Tdgacigaipa, 31 de Dcbre. 1936.

El Presidente de la República 
a c u erd a :

Autorizar la erogación de la 
sama de (L 30.00) treinta lempi
ras, que la Tesorería General de 
Ja» ticia, hará efectiva al señor 
Ju ŝ de Letras del departamento 
4e Comayagua, Abogado don Cé

sar P . Matamoros, cantidad que 
invirtió en su traslado y perma
nencia en el pueblo de San José, 
del Potrero, departamento del 
mismo nombre, a donde te dirigió 
en asuntos relacionados con u 
cargo, de conformidad con el co
nocimiento que se ha tenido a 1* 
vista.

Impútese el gasto a la Partida 
3a., Capítulo V, Gastos Extraor* 
di nanos, Departamento de Jos 
ticia, del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos vi gente.—Co
muniqúese.

CaríaS A.
El Secretario de Estado en los 

Despa ihos de Gobernación, Jus* 
ticia, Sanidad y Beneficencia,

Abraham  Williams.

Acuerdo N9 911 
Tegucigalpa* 31 de Dcbre, 1936.

El Presidente de la República 
a c u e r d a i

Autorizar la erogación de la 
«uoo» de (L 21.25) veintiún lem
piras veinticn co centavos de lem
pira, que la oficina que el Minis
terio de Hacienda designe, bari 
efectiva a la "Standard Fruit And 
Steamship Co./f, de la ciudad da 
La Ceiba, cantidad que sé le adeu' 
da por corriente eléctrica sumi
nistrada a la Dirección de Poli
cía de dicha ciudad, durante el 
presente mes de conformidad coa 
la» facturas Nos- 77 y 61 del co
rriente mes, que han teuido a’ la 
vista.

Impútese el gasto a la Partida 
la.. Capítulo VIII, Gastos Ex
traordinarios, Departamento de 
Gobernación, del Presupuesto Ge 
neral dé Ingresos y Egresos vi» 
gente,—Como nfqneae.

Carías A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación, /se* 
ticia, Sanidad y Beneficencia,

A braham  Williams.

Acuerdo N9 912 
Tegucigalpa, 31 de Dcbre. 19ttt

El Presidente de la Repúbliéet í
a cu erd a :

Autorizar la erogación dé ja 
soma de (L 16.00) diez y seis lem
piras, que la Tesorería Ganare) 
de Justicia, hará efectiva a I*se
ñorita Juana Zepeda, vecíoe df 
esta capital, cantidad que se 
adeuda por una corona auiuíldr 
trada para loa funerales dei Ma
gistrado de la Corte Suprema ds 
Justicia. Doctor don Leandro Va
lladares, de conformidad cea ti 
conocimiento que se ha tenidos 
la vista.

Impútese el gasto a la Partida 
3a., Capítulo V, Gastos Extraer* 
dinarios. Depe rtamento de Justi
cia, dei Presupuesto GeoeraJ di 
Ingresos y Egresos vigente.—Ge» 
mnníquese.

Carías A.
El Secretario de Estado en loe 

Despachos de Gobernación  ̂Je** 
ticia, Sanidad y Beneficencia,

Abraham  W ifgMW
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Acuerdo N9 913
Tegucigalpa, 2 de enero de 1937.

SI Preeidente de la República
ACUERDA.;

Nombrar Tenedor de Libro* dp 
de la Lotería Nacional de Bene& 
licencia, al P. M. Edoardo Gui* 
Hén f  Goillén, en sustitución dpi 
de ¡goal tito lo don Casto J. Or- 
dófips. quien pasa a ocupar otro 
puesto de la Administración Pú
blica.

El nombrado devengará el suel
do de ley, a partir del 1? del 
corriente mes.—Comuniqúese.

Ca b ía s  a .
SI Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación, Jus
ticia, Sanidad y Beneficencia,

Abraham  W illiam s.

Acuerdo N? 914
Tegucigalpa, 2 de enero de 1937- 

El Presiden  ̂dts la República 
acuerda:

Nombrar interinamente, y a 
partir d i 1? del corriente mes, 
Tesorero de la Lotería Nacional 
de Beneficencia, al P. Ni- don 
Fraocioco A. Maradiag*.—Co
muniqúese.

Carías A.
El Secretario de Estado en iot> 

Despachos de Gobernación, Jns 
íicia, Sanidad y Beneficencia.

Abra \am W illiam s-

Acuerdo N9 915
Tegucigatpa, 4 de enero de 1937 

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de 
edictos para contraer matrimonio 
civil entra sí, a Jo*é Trinidad 
Quillón es y Modesta Antonia Or
tega, vefcinoa de Nueva Armenia, 
departamento de Tegur-igaipa 
previo entero de dies lempiras, 
ee la oficina que el Ministerio de 
Hacienda desigoe.-Comnníquese.

Carías A
El Seoretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación, Jus
ticia, Sidad y Beneficencia.

Abraham TFiW m n*s.

Acuerdo N9 916 
Tegucigatpa, 4 de enero de 1937.
El Presidente de la República,
Eo vista de que aún no ae ha 

nombrado Gobernador Político 
del departamento de Santa B&r* 
barti

acuerda:
Encargar la Gobernación Polí

tica del' referido departamento, 
al eeflor Alcalde Municipal de la 
ciudad cabecera, a partir del 1? 
del prenote mes.—Jomuníq oese.

Cabías A.
El Secretario de Estado en 

loa Despachos de Gobernación. 
Justicie, Sanidad y Beneficencia,

Abraham  W ilUatns.

BMGOATÜMTIOn
Tipo del descuentos 

•el tt> % anual

Acuerdo N9 917 
Tegucigalpa, 4 de enero de 1937. 

El Preeidente de la República 
acuerda:

Dispensar la publicación de 
edictos para contraer matrimonio 
civil entre sí, aWinfred EdwarcU 
y Miriam Greeowood. vecinos de 
O^kririge, Roatán, departamento 
de Islas de la B-tbfa, previo en* 
tero de veinte lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Ha
cienda designe.—Comuniqúese.

Cabías A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación, Jus
ticia, Sanidad v Bmeficercia,

Abraham Williams.

Acuerdo N9 918
Tegucigalpa. 5 de e^ero de 1937. 

El Presidente d« la República 
acuerda:

Nombrar Alcaide del Presidio 
de la ciudad de Gracias, al Ofi- 
;al don Celso Mrjía M., en sus 

Htución del de igual grado don 
Te ésforn Ramos, que renunció. 
El ni mbrado devengará el auel 
do de ley, a partir de la fecha eo 
que tome posesión de su cargo.— 
Comuniqúese.

Carías A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación, Jus* 
ticia, Sanidad y Beneficencia, 

Abraham  W illiam s.

Acuerdo N9 919
Tegccigalpa, 5 de enero de 1937. 
El Presidente de la República 

acuerda :
Dispensar la pub'icación de 

edictos para contraer matrimonio 
civil entre sí, a José R Pérez y 
Bortencia Vásqoez, vecinos de 
esta capital, previo entero de 
dí»s lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda desigu 
ne.—Comuniqúese.

Cabías  A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación, Jus 
ticia, Sanidad y Beneficencia, 

Abraham  W illiam s.

Acuerdo N$ 920 
Tegucigalpa, 5 de enero de 1937. 
El Presidente de la República 

acuerda:
Dispensar la publicación de 

edictos para contraer matrimonio 
«'ivil entre sí. a Pascual Casco y 
Trinidad Rodríguez, vecinos de 
la ciudad de Catamas, departa, 
mentó de Olanch?, previo entero 
de diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda 
designe.- Comuniqúese.

C arias A.
El Secretario da Estado en los 

Despachos de Gcbernación, Jusw 
ticia. Sanidad y Beneficencia, 

Abraham  W illiam s.

Acuerdo N? 921
Tegucigalpa, 5 de enero de 1937.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de 

edictos para contraer matrimonio 
civil entre sí, a Julio Fernández 
y Ernestina Toro, vecinos de 
Gualala, departamento de Santa 
Bárbara, previo entero de diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

Carias A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación. Jus 
ticia, Sanidad v Beneficencia,

Abraham  W illiam s.

Acuerdo N9 922
Tegucigalpa, 5 de enero de 1937.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Dispensar la publicación de 
edictos v el parentesco qu<> im
pide para contraer matrimonio 
civit entre sí, a José María San
tos y Teófila Maldonado, vecinos 
de la ciudad de Comayagua y 
La maní, respectivamente, depar 
tamento de Comayagua. previo 
entero de qoin *e lempiras, en L 
oficina que el Ministerio de Ha
cienda designe.—Comuniqúese.

Cabías A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación, Jus
ticia, Sanidad y Beneficencia.

Abraham  W illiam s.

Acuerdo N9 923 
Tegucigalpa, 5 de enero 1937

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar, a partir del 19 d»! 
corriente mes. Vocal 29 d» la 
Junta Directiva de la Lotería Na* 
cional de Beneficencia, al sefior 
don Francisco Alemán, en Rustí* 
tucióu del P. M. don Juan Angel 
Zelaya, que renunció. — Comaní* 
qnese.

Carías A.
El Secretario de Estado en lo» 

Despachos de Gobernación, Jus
ticia, Sanidad y Beneficencia,

Abraham  W illiam s

Acuerdo N9 924 
Tegucigalpa, 6 de enero 1937.
El Presidente de la República 

acuerda:
Dispensar la publicación de 

edictos para coatraer matrimonio 
civil entre sí, a Molesto Rodrí
guez h. y Rosario Paz Paredes, 
vecinos de la ciudad de San Pe 
dro Sala, departamento de Cor* 
té-', previo entero de veinte lem
piras, en ia oficina que el Minis
terio de Hacienda desigue,—Coa 
muníquese.

Carías A,
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación, Jus
ticia, Sanidad y Beneficencia,

Abraham  W illiam s.

— - " í — ■ B-------- * ■ »

S V  T S O S
El infrascrito, Secretario de Estado 

en los Despachos de Fomento, Agricul
tura y Trabajo, al público hace saber: 
que en esta fecha, fie ha admitido el 
denuncio que dice:— Se denuncia una 
zona minera — S. P. R.—Loe suscritos, 
Carlos A. Zúilfga, i  boga do, de este 
vecindario y Francesco J. Luplac, co
merciante. casa lo, íf.cioo de San Juan 
de Flores, ambos mayores de edad, 
respetuosamente comparecemos ante 
Vos, denunclaod j para adquirirla, una 
zona mineral de 200 hectáreas, que 
produce oro, plata y otros metales, 
situada en la aldea de Buena Vista, 
jurisdicción de Morocelí, departamen
to de El Paraíso.—Dicha zona llevará 
por nombre "SAN RAFAEL” , y está 
limitada: al Norte, terrenos naciona
les llamados: Las Uvas, Portillo del 
Tigre y G>rro Grande: al Sur. terrenos 
nacionales llamados: Cueva de loa 
Chanchos; al Este, con terrenos nació
os les llamados: Altura San Joaquín 
y zona minera).—San José, de don J. 
Hermógenes Zúniga; y al Oeste, tam
bién con terrenos nacionales llamados: 
LasCalabazasy Portillo dei Quebracho. 
—Denunciamos también el uso de las 
maderas y aguas nacionales existentes 
en dicha zona y lugares adyacent s.— 
Tegucigalpa. 23 de enere de 1937.—(f)— 
Carlos A. Zúfliga.— ff)—F. J. LuDiac.”  
—Tegucigalpa. 23 de enero de 1937.

Salvador Aouibrb.
8  y 18 Febrero 1937.

R E M A T E S
El infrascrito. Secretario del Juzga

do I9  de Letras de lo Civil de este 
departamento, hace saber: que en el 
local de este despacho, en la audiencia 
del día jueves 4 de marzo próximo de 
las 4 p. m., se rematará en pública 
subasta el Inmueble que se describe 
así: un terreno denominado La Mesa, 
situado en la aldea de Yaguacfre, en 
esta comprensión municipal, compues
to de setecientas veintisiete manzanas 
y cuatro mil setecientas cincuenta 
varas, y cuyos límites generales son: 
al Norte, terreno de dofis Sergia de 
Duróo y de don Julio Rosa; al Orlen
te, terreno de la aldea de Yaguaclre: 
al Sur, terreno denominado Los Hor
cones y at Oeste, teirreno pertenecien
te a los Escoto y comprendido también 
en los linderos siguientes: Chorrera de 
Godoy, Lajitas, Terrero, Portillo de 
Cajón. Mata Piojo, Quebrada del Are
nal y Plan del Cerro Pelado.-El in
mueble fué valorado en la suma de 
cuatro mil lempiras—De dicho rema
te queda excluida la parte que la s**ño- 
ra Trinidad Matamoros v. de Matamo
ros, legó a Teresa de Jesús Matamoros, 
en el referido terreno.—Por tratarse 
de primera licitación no se admi irán 
postores que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Dicha venta se 
efectuará para pagar la suma le mil 
quinientos pesos oro americano que el 
seffor Mtguei R Matamoros al ;ula a 
la sefiora Celia de Barrlentos —Lo que 
se pone en conocimiento del público, 
para los fines d* ley.—Tegucigalpa, 5 
de febrero de 1937.

H. F ustes Barah o na , 
Secretarlo.

... 2 de marco de 1937.
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El infrascrito, Secretario del Juzga 
do 1 9  de Letras de lo Civil de este 
departamento, hace saber: que en la 
audiencia del día jueves cuatro de 
mano entrante, de las dos a las coa- 
tro de la tarde, se rematará el inmue
ble siguiente: "Una casa paredes de 
adobe, cubierta con tejas, en estado 
inconcluso, situada en el pueblo de 
Sabanagrande en este departamento, 
de diez y ocho varas dos tercios di 
largo, por siete varas una cuarta de 
ancho, con un corredor de tres y media 
de ancho por el largo de la casa, ubi
cada en un solar de veintinueve varas 
y una cuarta de largo, por veintitrés 
vara y una cuarta de ancho, limitado: 
al Norte, casa y solar de Euseblo 
Amador, mediando calle; al Sur, casa 
y solar de Mercedes 8 ánchez: al Orien
te, casa de Maris de Jesús Avila viuda 
de Fonseca, calle de por medio; y al 
Poniente, solarde José María Díaz” . 
—Su venta se llevará a efecto para 
pagar con su producto la suma de 
setecientos cincuenta y dos lempi 
ras, setenta y ocho centavos de 
lempira, sus intereses y costas al 
Ahorro Hondureno, que adeuda don 
Lucio Andino a esta institución.—Con 
la advertencia de que por ser primera 
licitación, no serán admitidas postu
ras que no cubran, por lo menos, las 
dos terceras partes del avalúo.—Lo 
que se pone en conocimiento del públi
co, en demanda de postores.- -Teguci- 
galpa, 2 de lebrero de 1937.

H. F unes Barahona , 
Secretarlo.

. .27 de febrero de 1937,

El infrascrito, Secretario del Juzga- : 
do 1 9  de Letras de lo Civil de este de 
partamenti, hace saber: que en la au
diencia del día viernes veintiséis de 
marzo del afio en curso, de las dos a 
las cuatro de la tarde, se llevará a ca
bo la venta en pública subasta del 
bien raiz que se describe así: “ Un 
terreno en plano irregular con estas 
dimensiones: por el lado Sur.empezan 
do por Ja salida Sur que tiene todo el 
terreno, ocho metros cuarenta centí
metros, de Occidente a Oriente; de 
aqui en línea recta hacia el Norte,has 
ta tocar con la esquina Noreste que 
linda con el solar de Ignacio Agurcia, 
treinta y tres metros cincuenta cent! 
metros; de este punto en línea recta 
por ei lado Norte, treinta y un me
tros de Oriente a Poniente: de allí en 
linea recta hacia el Sur, tres metros; 
de aquí en linea recta, pero oblicua 
hacia Occidente, otros tres metros; 
de allí en línea recta hacia el Sur, 
poco más o menos del punto terminal 
de esta liuea, rectamente hacia el Su
deste, hasta terminar en la esquina 
de la pieza de casa de madera que es
tá unida a la casa de piedra, de dieci
séis metros cuarenta centímetros: de 
esta última línea al poste que forma 
parte de la puerta de golpe de la en
trada, ocho metros, y de allí al punto 
donde empezó esta medida, tres me
tros cincuenta cent)metros,encontrán
dose en este terreno las siguientes 
edificaciones que entran en la hipote
ca; una pieza de casa de seis varas de 
Oriente a Poniente, por cuatro varas 
doce pulgadas de Norte a Sur: una ca
sa de madera cubierta de zinc, de diez 
varas de Norte a Sur. por siete varas de 
Oriente a Poniente, compuesta de dos 
piezas en la salte superior y de dos ea 
la inferior, teniendo una cocina de

madera por el lado Oriental, cubierta 
de tejas de cuatro varas en cuadro; 
una casa de una sola pieza, por el rum
bo Norte, de piedra, cubierta de teja, 
enladrillada con ladrillo de barro, con 
un corredor de madera, que mide nue
ve varas de largo por seis de ancho; 
anexa tiene por el lado Oriental una 
cocina de madera, cubierta de teja, de 
tres varas y media de Oriente a Po
niente, por tres varas y mediado Nor
te a Sur; una casita de dos pisos, al 
Oriente del solar, construida de ma
dera, de tres varas de Oriente a Po
niente. por tres varas y media de Nor
te a Sur, y contiene dos piezas peque
ñas; una galera con un horno; otra 
pieceslta también de madera, cubierta 
de tejas, que mide tres varas y media 
de Norte a Sur, por cuatro varas de 
Oriente a Poniente, un baño, un hor
no y excusados construidos al Noreste 
de las indicadas edificaciones, todo lo 
cual forma con el terreno un solo in
mueble situado en el barrio La Pedre
ra. de esta ciudad, y limita como si
gue: al Norte, calle que conduce a La 
Leona; ai Oriente, solar de don José 
María Agurcia, hoy de don Ignacio 
del mismo apellido; al Sur, callejón 
municipal de por medio, y el lote Np 
1 9  de Coocepclón Campos Avila; y al 
Poniente, el mi9mo lote Np 1 9  de Con
cepción Campos Avila; y al Poniente, 
el mismo lote y la parte de la calle 
que conduce a La Leona. El inmue
ble antes descrito está valorado en la 
suma de tres mil lempiras y se rema
tará para pagar cantidad de lempiras 
que la señora Paula Lobo viuda de 
Campos, en representación de sus me
nores hijos legítimos, adeuda a la se
ñora Blauca Andino viuda de Andino, 
como acreedora cesionaria. Por ser 
primera licitación serán admitidas 
posturas que cubran las dos terceras 
partes del avalúo. Lo que se pone en 
conocimiento del público en demanda 
de postores.—Tegucigaipa, enero 27 de 
l;«7 .

H. Kuvkss Ba u a u o n a ,
. .20 de febrero de 1937.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do 1 9  de Letras de lo Civil de este 
departamento, hace saber: que en la 
audiencia del día sábado trece de 
febrero próximo, de las dos a las cua
tro de la tarde, se llevará a cabo el 
remate del inmueble que se describe 
así: Una casa situada en la Calle Real, 
de la vecina ciudad de Comayagiíela, 
compuesta de una pieza principal que 
mide diez varas y UDa tercia, y una 
tercia de largo por nueve varas de 
ancho, otra pieza y UDa cocina anexas, 
construido todo en un solar de forma 
irregular, que mide cincuenta varas 
de Oriente a Poniente, diez varas y 
una tercia por el Oeste, y cinco varas 
veintinueve pulgadas, por el lado Este; 
limitado el Inmueble de referencia, 
así: al Norte, con propiedad de doña 
Fidelta de Durón y uel Dr. Rómulo E. 
Durón; al Sur, propiedad de los here
deros de don Juan Garay y de don 
Santos Soto: al Oriente, mediando la 
primera A venida; con casa de Samuel 
L. Valladares, hoy de doña Carmen 
Ramírez: y al Poniente, mediando la 
segunda Avenida, con casa de doña 
Juana de Molina.—Se llevará a <;abo 
su enajenación para pagar la suma 
de cinco mil lempiras, que la señora 
Reveca García Fúnes, adeuda a la

Sociedad Colee ti vaMWalter Brothers". 
__De común acuerdo fué valorada la 
propiedad descrita, en la suma de 
doce mil lempiras, y por tratarse 
de primera licitación, se hace la adver
tencia de que no serán admitidas pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, porto menos.—Se 
hace esta publicación en demanda de 
postores.—Tegucigalpa, 14 de enero de 
1937.

H. Funes Bar ab o n a . 
........................ 12 de febrero de 1937.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do 1 9  de Letras de lo Civil de este 
departamento, hace saber: que en la 
audiencia del día lunes veintidós de 
febrero próximo, de las dos a las cua
tro de la tarde, se llevará a cabo la 
venta en pública subasta las acciones 
del número dos mil doscientos uno al 
número cuatro mil doscientos, de la 
“ Compañía Hidroeléctrica Nacional” , 
con valor de veinte mil pesos oro ame
ricano.—Se rematarán para hacer efec
tiva una cantidad de dinero que el 
Abogado don Remigio Díaz Zelaya, 
adeuda a la Sucursal del Banco Atlán- 
tida de esta capital, reclamaba en 
juicio de prenda.-Sólo será posturas 
admisibles las que cubran las dos ter
ceras partes de su valor— Lo que se 
pone en conocimiento del público, en 
demanda de postores— Tegucigalpa, 
enero 15 de 1937.

H. F unes Barau on a . 
........................ 12 de febrero de 1937,

El infrsacrito, Secretario dei Juzga
do 1 9  de Letras de lo Civil de este 
departamento, hace saber: que en la 
audiencia del día lunes primero de 
marzo del año en curso, de las dos a 
las cuatro de la tarde, se llevará a 
cabo el remate de los bienes inmuebles 
que se describen así: a)—Una casa 
ubicada en el Barrio de San Miguei, 
de la ciudad de Maréala, departamen
to de La Paz, paredes de adobe en 
parte y el resto de bahareque, de die
ciocho varas y tres cuartos de largo, 
por seis y media de ancho, con un 
corredor de tres varas de ancho y del 
largo de la casa, teniendo una media
gua de nueve varas de largo, por tres 
de ancho, que sirve de cocina; junto 
a la casa descrita existe una finca de 
café y árboles frutales, orno de media 
manzana de extensión.—Toda la pro
piedad tiene por límites los siguientes: 
al Norte, casa y solar de Pablo Mel- 
gen, pared de adobes y palo-pique de 
por medio; al Oriente, la Plaza de San 
Miguel, calle de por medio; al Sur, 
casa y solar de Guadalupe Membreño: 
y al Occidente, el Río Guaralapa. b)— 
Otra casa paredes de bahareque, cu
bierta de tejas, de diez varas de largo 
por seis y media de ancho, con un cae
dizo del largo de la casa y cinco y 
media varas de ancho; teniendo un 
solar, además de la parte en que está 
situada la casa, de seis varas de lar
go por cinco de ancho.—Este inmue
ble tiene por limites: al Norte, casa 
de Felipe González; al Este, la Plaza 
de San Miguel; al Sur, la casa y solar 
primeramente descritos y al Occiden
te. con solar de Felipe González.—La 
venta en pública subasta de los bienes 
descritos, se llevará a cabo para pagar 
una cantidad de dinero que la señora 
Marcelina Bonilla v. de Avellano,

Coniiéi de Contr i 1 de Caatia»
Teiaelnlpa. UtiJura , C. a.
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DOLAR..................... 2.00 IM
BELGA........................  3375 ¿ m

FRANCO...................  0WC88 .(*59

FRANCO SUIZO............499*4 .410»
L IR A ..........................  1053 .1055
PESETA No hay cotización
Libra esterlina.....  4 7M2 10.06
R. MARCO....................   .«041 .«290

FLORIN.....................  1.0062 U283

Colón salvadoreño . 8032 8215
QUETZAL................. 7.98 '2.04
CORDOVA................1.10 1.13
Colón costarricense .36W .3665

Nota:—Cambio mínimo: un lempira

(1.00), Para giros eablegráfieoa 
bay un recargo de 4 de \%

Tegucigalpa, Febrero 6 de 193?

Arm ando  Flores Fiallos. 
Presidente.

Emilio  España V alladares 
Secretario.

IMPORTANTE
Se pone en conocimiento de lo» 

ntereaados, que an La Oaceta no 
se hará la publicación de ningún 
aviso sin recibirse antes el valor 
correspondiente.

Se suplica a las personas que deseen 

hacer publicaciones en ei diario oficial 
La Gaceta se sirvan entenderse direc
tamente con el Administrador,

adeuda a El Ahorro Hoodurefto, sus 
intereses y costas— La base de este 
remate la constituye la suma de ocho
cientos treinta y un lempiras y seten
ta centavos de lempira, cantidad recla
mada a la deudora Bonilla—Por ser 
primera licitación, se advierte que no 
serán admitidas posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la base 
indicada, por lo menos. —Esta publi
cación se hace en demanda de poeto- 
res—Tegucigalpa, enero 2C de 1931.

H. FCne- Barahona. 
........................ 15 de Mar.-C 1931.
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